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Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

661 de 1974, seguido ante este Juz
gado por los hechos y entre las 
partes que a continuación se ha
cen mención se ha dictado senten
cio cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 10 de diciembre de 1974.— 
El Sr. D. Asterio Gutiérrez Val- 
deón, Juez Municipal del Juzgado 
número dos de la misma, habien
do visto y oido las precedentes ac
tuaciones de juicio verbal de fal
tas seguido por daños por impru
dencia simple, contra Jesús López 
Tomé, de 40 años, casado, obrero 
y vecino de Villafranca de Ordizia, 
en el que fue parte el Ministerio 
Fiscal y como perjudicados Lerat 
Andre Daniel, de 24 años, domi
ciliado en 9 rué L-Michanes A 3 Li- 
vay-Gargan, y Ezeqmel Humayor 
Millan, de 46 años, casado, obrero 
y vecino de Vitoriá, calle Salvatie
rra, número 5, 4.° derecha, y-...

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de daños por impruden
cia simple al denunciado Jesús Ló
pez Tomé, a la pena de 500 pese
tas de multa y al pago de las cos
tas, del juicio, así como a que in
demnice a Ezéquiel Humayor Mi
lito, en la cantidad de 7.100 pese
tas, reservando las acciones civi
les a Lerat Andre Daniel, para que 
las ejercite en la vía procedente 
para el resarcimiento de los daños 
que sufriera su vehículo.—Así por 
esta mi sentencia, definitivaméri- 
te juzgando, lo pronuncio, mando 

y -firmo.—E/ Asterio Gutiérrez.— 
Rubricado.

Publicación.— La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original.—Y 
para que sirva de notificación a 
Lerat Andre Daniel, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido 
la presente en Burgos, a 10 de di
ciembre de 1974— El Secretario, 
Licinio Vaquero.

Brivíesca
Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
Juez de Instrucción de - Briviesca 
y su partido, se requiere por me
dio de la presente cédula al con
denado David Rodríguez Rodrí
guez, cuyo actual domicilio se des
conoce, para que haga efectivo él 
importe de la multa que le fue im
puesta por sentencia de fecha 17 
de diciembre de 1973, dictada en 
las diligencias preparatorias 11/ 
73, y que asciende a seis mil pese
tas, o en su caso cumpla el arres
to sustitutorio a que también fue 
condenado.

Dado én Briviesca, a 16 de di
ciembre de 1974.—El Secretario, 
(ilegible).

Castrojeriz
Cédula de notificación

En él juicio de faltas número 
135 de ,1974, se ha dictado la si
guiente:

Sentencia.—En la villa de Cas
trojeriz, a 11 de diciembre de 1974. 
El Sr. D. José Luis Antón de la 
Fuente, Juez Gomare?,! de esta vi
ra, ha visto y bfdó.ld» nmeed-m- 
tes autos de juicio verbal de fal

tas, número 135 de 1974, sobre im
prudencia con daños, en que han 
sido parte el Ministerio Fiscal y 
como denunciados Angel Sancho 
Vallejo, de 20 años, soltero, tube
ro y vecino de Valladolid, y Felipe 
Iglesias Gómez, de 48 años, casa
do, albañil y residente en Francia, 
Mousquil 47500, Fumel, y...

Fallo: Que debo condenar co
mo condeno á Angel Sancho 
Vallejo y Felipe Iglesias Gómez,- 
como autores de dos faltas de 
imprudencia con resultado de 
daños, del artículo 600 del Código 
Penal, a la pena de 500 pesetas de 
multa a cada uno de ellos, mitad 
de costas procesales y a que cada 
cual sufra los daños- causados en 
sus vehículos.— Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Ilegible.—Publicada.

Y para que sirva de notificación 
al acusado' Felipe Iglesias Gómez, 
de la residencia indicada, expido 
la presente en Castrojeriz, a 11 de 
diciembre de 1974.—El Secretario, 
Pedro Alonso.

Cédula de citación
En Virtud de lo acordado en el 

juicio de faltas número- 162 de 
1974, sobre imprudencia con le
siones y daños, se cita-a las perju
dicadas Esmeralda de Jesús País, 
residente en 7705 Steblingen,, Rin- 
gstr, núm. 8, (Alemania) y Lucin
da de Jesús, con domicilio en Al- 
deia c’o Carvallto (Portugal), así 
como al denunciado Asdrubal de 
Sales Moreira, esposo y con el 
mismo domicilio que la primera, 
para que todos ellos comparezcan 
ante este Juzgado Comarcal el día 
22 de enero próximo y hora de las 
12, a liy celebración clel juicio de 

. faltas; con las pruebas de que in



PAG. 2 23 DICIEMBRE 1974.—NUM. 292 B. O. DE BURGOS

tenten valerse, bajo apercibimien
to de que en otro caso les parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Castrojeriz, 12 de diciembre de 
1974.—El Secretario, Pedro Alonso.

Salas de los Infantes
D. Angel Tudanca Sáiz, Juez Co

marcal de Salas de los Infan
tes, y en funciones de Juez de 
Primera Instancia de la misma 
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do, bajo el número 54/74, se tra
mita expediente de declaración de 
herederos abintestato de don Lau- 
rentino Alzaga Ciruelos, hijo de 
Angel Alzaga Alonso y doña Bea
triz Ciruelos González, natural de 
Barbadillo de Herreros y vecino 
de Salas de los Infantes, donde fa
lleció el día 14 de enero de, 1965 
sin otorgar testamento, en estado 
de soltero, sin dejar descendientes, 
habiendo fallecido con posteriori
dad su padre Angel Alzaga Alon
so, el día 20 de septiembre de 
1973, a los cien años de edad, y 
sobreviviéndole sus hermanos de 
doble vínculo, don Benedicto, do
ña Emiliana, don Jesús, doña An- 
gelita y don Leandro Alzaga Cirue
los, siendo los anteriormente ci
tados quienes reclaman la heren
cia, llamando por medio del pre
sente a los que se crean con igüal 
o mejor derecho, para ' que com
parezcan en este Juzgado a recla
marla dentro de treinta días.

Dado en Salas de los Infantes, 
a 12 de diciembre de 1974.—El Juez 
de Primera Instancia accidental, 
Angel Tudanca Sáiz.—El Secreta
rio, (ilegible).

6.588.-206,00

Anuncios Ollclales
KwtM i» líatela le Benei

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin- 

dical de Trabajo de la empresa 
Revestimientos Cerámicos S. A. 
(RECESA), que suscrito por la Co
misión Deliberante ha sido remi
tido a esta Delegación, y

Resultando: Que en fecha 1'3 de 
enero del año 1973 la Delegación 
Provincial de Sindicatos comuni
caba a ésta haber aprobado la ini

ciación de deliberaciones y en 5 
del actual mes se recibieron los 
textos acordados y firmados, ad
juntándose la d o c u m e n t a ción 
complementaria sobre el colectivo 
afectado y su diversificación pro
fesional, así . como los' datos sobre 
salarios reales satisfechos por la 
empresa en los doce meses ante
riores a 'la de los efectos econó
micos del convenio pactado.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han observado las prescripciones 
reglamentarias.

Considerando: Que se han cum
plido en la redacción y tramita
ción del convenio los preceptos le
gales y reglamentarios aplicables, 
no advirtiéndose en él violación a 
norma alguna de derecho necesa
rio, y dado que asimismo en el 
artículo 18 se hace constar taxati
vamente que las mejoras estable
cidas no tendrán repercusión en 
los precios, procede su homologa
ción.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general apli
cación.

Acuerdo: Declarar homologado el 
Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo de la empresa Revesti
mientos Cerámicos, S. A., (RECE
SA), disponiendo su notificación y 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Burgos, a dieciséis de diciembre 
de mil novecientos setenta y cua
tro—El Delegado de Trabajo, An
gel F. Lancha.

* * •
Convenio Colectivo Sindical de 
ámbito de empresa, "Revestimien
tos Cerámicos, S. A.”, en la acti
vidad de fabricación de azulejos, 
comprendida en el campo de apli
cación de la Ordenanza Laboral 
de la Construcción, Vidrio y Cerá
mica de fecha 28-8-70 en su ar
ticulo segundo, ámbito funcional, 

en su apartado i)
CAPITULO I 

Ambito de aplicación

Artículo l.° — Ambito territorial. 
El presente convenio colectivo sin
dical de trabajo tiene por objeto 
regular las condiciones económi
co-laborales entre «Revestimientos 
Cerámicos, S. A.», por anagrama 
«RECESA» y el personal de todas 
las categorías empleado en la mis
ma, encuadrado dentro del Sindi
cato Provincial de Vidrio y Cerá
mica.

Art. 2.° — Ambito personal. El 
convenio regula, durante su vigen
cia, las condiciones laborales de 
la totalidad del personal de la 
empresa «RECESA», excepción he
cha de aquellas personas que por 
ostentar cargos de alta dirección, 
alto gobierno o alto consejo, se 
encuentran excluidos de xa aplica
ción de la Ley de Contrato de 
Trabajo por virtud de lo estable
cido en el artículo 7.°.

Art. 3.° — Ámbito temporal El 
convenio entrará en vigor una vez 
homologado por la Autoridad La
boral, el mismo día de su publica
ción . en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, surtiendo efectos econó
micos a partir del día l.° de ju
nio de 1974 y finalizando por tan
to el 31 de mayo de 1976.

Art. 4.° — Vigencia. Su duración 
será de dos años, prorrogable tá
citamente de año en año de no 
mediar denuncia con una antela
ción mínima de tres meses a la 
fecha dé su vencimiento, o a la 
cualquiera de sus prórrogas.

Art. 5.° — Revisión salarial. Los 
salarios pactados en este conve
nio, una vez transcurridos los do
ce primeros meses de sus efectos 
económicos, serán incrementados 
a partir del día l.° de junio de 
1975, con un porcentaje equiva
lente al de aumento experimen
tado por el índice del coste de 
vida en su conjunto nacional, se
gún los datos que facilite el Ins
tituto Nacional de Estadística y 
referido ál período correspondien
te al 1 de junio do 1974 al 31 
de mayo de 1975.

CAPITULO H 
Vinculación a la totalidad, com
pensación Y ABSORCIÓN Y GARANTÍA 

PERSONAL

Art. 6.° — Vinculación a la tota
lidad. Lás condiciones pactadas 
constituyen un todo orgánico e in
divisible y a efectos de su aplica
ción práctica serán consideradas 
globalmente; por ello, si la Auto
ridad Laboral competente en uso 
de las facultades no homologara 
el convenio por alguna de las es
tipulaciones contenidas en el mis
mo, quedará éste sin efecto ni efi
cacia debiendo en consecuencia, 
reconsiderarse su contenido. '

Art. 7.” — Compensación. Las 
estipulaciones acordadas son com
pensables en su totalidad en cóm
puto anual con las que con ante
rioridad a la vigencia de este con- 
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•vento vinieran rigiendo, por impe
rativo legal, jurisprudencial, con
tencioso o administrativo, conve
nio sindical, pacto de cualquier 
clase, contrato individual o por 
cualquier otra causa.

Art. — Absorción. Las dispo
siciones legales futuras que impli
quen variación económica de to
dos o alguno de los aspectos re
tributivos, únicamente tendrá efi
cacia práctica si globalmente con
siderados superan el nivel total del 
convenio; en otro caso se consi
derarán absorvidos por las condi
ciones establecidas en este conve
nio.

Art. 9.° — Garantía -personal. Las 
situaciones personales existentes 
en el momento de aplicación del 
presente convenio cuyas condicio
nes de trabajo sean superiores a 
las en el establecidas, serán in
tegramente respetadas, sin que la 
normativa de aquel pueda impli
car ninguna merma.

CAPITULO III
De la retribución, salario base y 

COMPLEMENTOS SALARIALES

Art. 10. — Salario base. A par
tir del momento de aplicación de 
los efectos económicos de este 
convenio y durante los doce pri- . 
meros meses de su aplicación, los 
salarios bases mínimos correspon
dientes a los niveles señalados en 
el art. 100 de la Ordenanza La
boral de la Construcción, Vidrio 
y Cerámica y su anexo serán los 
que a continuación se indican:

Nivel I; Categorías, cargos de 
alta Dirección o alto Consejo (per
sonal incluido en el art. 7* dé la 
Ley de Contrato de Trabajo), sin 
remuneración fija.

Nivel II, personal titulado supe
rior, 11.040 pesetas mensuales.

Nivel III, personal titulado me
dio, Jefe de Administrativo de 1.a, 
10.500 ptas., mensuales.

Nivel IV, Jefe de Personal, Ayu
dante de Obras, Delineante Supe
rior, Encargado General de Fábri
ca, Encargado General, 10.000 pe
setas mensuales.

Nivel V, Jefe Administrativo de 
2.a, Encargado General de Obras, 
Jefe de Sección de Organización 
Científica del trabajo de 1.a, 9.800 
pesetas al mes.

Nivel VI, Oficial Administrativo 
de 1.a, Delineante de 1.a, Técnico 
de Organización de 1.a, Jefe o En
cargado de Taller, Escultor de pie
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dra y mármol, Encargado de Sec
ción de laboratorio, 323 pesetas 
diarias.

Nivel VII, Delineante de 2.a, 
Técnico de Organización de 2.a, 
Práctico Topógrafo de 2.a, Analis
ta de 1.a, Viajante, Capataz, Es
pecialista de Oficio, 310 ptas, día.

Nivel VIII, Oficial Administra
tivo de 2.a, Práctico Topógrafo de 
2.a, Corredor Inspector de control, 
señalización y servicios, Analista 
de 2.a, Oficial 1.a de Oficio, 292 ptas. 
día.

Nivel IX, Auxiliar administrati
vo, Ayudante topográfico, Auxiliar 
de organización, Vendedores, Con
serje, Oficial de 2.a de oficio, 280 
ptas., día.

Nivel X, Auxiliar, de laboratorio, 
Vigilante, Almacenero, Enfermero, 
Cobrador, •' Guarda - jurado, Ayu
dantes de oficio, Especialistas . de 
1.a, 270 ptas., día. .

Nivel XI, Especialista de 2.a, Peón 
especializado, 269 ptas., día.

Nivel XII, Mujer de limpieza y 
peón ordinario, 250 ptas., día.

Nivel XIII, Aspirante Adminis
trativo, Aspirante Técnico. Boto
nes de 17 a 18 años. Aprendices 
de 3.° ó 4.° año, Pinches de 17 a 
,18 años, 151 ptas., día.

Nivel XIV, Botones de 15 a 17 
años, Pinches de 15 a 17 años, 
Aprendices de l.° y 2.° año, 95 pe
setas al día.

Art. 11. — Los salarios estable
cidos en el articulo anterior, se en
tienden referidos a la jornada de 
trabajo establecida en la Ordenan
za, a actividad normal; en caso 
de realizarse jornada inferior, ta
les salarios serán satisfechos a 
prorrata.

COMPLEMENTOS SALARIALES
Complemento personal de 

ANTIGÜEDAD

Art. 12. — Antigüedad.. El com
plemento personal de antigüedad 
afectará a los «trabajadores fijos 
de.plantilla», en una cuantía con
sistente por este orden: en dos 
bienios del 5 por 100 cada uno y 
en quinquenios del 7 por 100 sin 
limitación. Para su abono se ten
drán en cuenta los niveles salaria
les señalados en el artículo 10.

Art. 13. — Este complemento se
rá satisfecho en la forma estable
cida en el artículo anterior; apli
cándose tanto a los periodos ven
cidos como de los que venzan du
rante la vigencia del convenio, con 
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independencia de los cambios de 
categoría que pudieran existir,.

Devengos extrasalariales

Art. 14. — Ropa de trabajo. To
dos los trabajadores manuales sin 
excepción tendrán derecho a que 
por la Empresa les sean propor
cionados dos equipos anuales, con
sistentes cada uno de ellos en un 
mono o un pantalón'y una camisa 
para el personal masculino; y un 
batón o báby para el personal fe
menino.

Los trabajadores quedan obliga
dos al uso de dichas prendas en 
la industria y al cuidado y lim
pieza de las mismas.

Asimismo el personal técnico y 
empleado, femenino o masculino, 
tendrán derecho a una.bata al año.

Art. 15. — Transportes. La Em
presa se obliga a mantener el ser
vicio de transporte que actualmen
te tiene establecido en la misma 
forma y condiciones del que podrá 
beneficiarse y utilizar todo el per
sonal

Art. 16. — Subvención de estu
dios -y formación cultural. Con el 
fin de contribuir a los gastos de 
estudios y formación cultural, la 
Empresa concederá a los trabaja
dores a su servicio, cincuenta pe
setas mensuales por cada hijo de 
éstos, comprendidos entre les cin
co y los catorce años, inclusive.

CAPITULO IV
Art. 17. — Vacaciones. Las va

caciones anuales retribuidas ten
drán una duración mínima de 28 
días naturales para todo ti perso
nal, cualquiera que sea su catego
ría profesional.

CAPITULO V
Disposiciones generales

Art. 18. — Cláusula de precios. 
Ambas representaciones declaran 
y hacen constar que las mejoras 
que se establecen por el presente 
convenio, no tendrán repercusión 
en los precios, siendo compensa-, 
das tratando de perfeccionar du
rante la Vigencia del mismo, el sis
tema de organización del trabajo 
y. la productividad.

Art. 19. — Legislación general. 
En lo no previsto en el presente 
convenio, se estará a lo dispuesto 
en la legislación general de la Or
denanza Laboral de la Construc
ción, Vidrio y Cerámica, Ley de 
Contrato de Trabajo y demás dis
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posiciones legales que estén en vi
gor.

CAPITULO VI
Art. 20. — Comisión paritaria. 

Se crea una Comisión Paritaria, 
como órgano de interpretación y 
vigilancia de este convenio que es
tará integrada por tres represen
tantes de la Empresa y tres tra
bajadores de los miembros titula
res que han intervenido en la Co
misión deliberante, quedando de
signados los señores don' Francis
co Giménez Alfaro Giralt, don Be
nito San Juan Bocos y don San
tiago Dalmau Moliner como re
presentantes de la Empresa y don 
Manuel Galajares Arroyo, don Au- 
reliano Diez Villaverde y doña 
Mercedes Alcalde de la Fuente, por 
los trabajadores, que estarán pre
sididos en todo caso por el Presi
dente del Sindicato o persona de
signada por éste, teniendo el do
micilio en los locales del Sindicato 
Provincial del Vidrio y Cerámica.

Ambas partes convienen en so
meter al conocimiento» de la Co
misión Paritaria, cuantas dudas, 
discrepancias y conflictos pudieran 
producirse como consecuencia de 
la interpretación y aplicación del 
presente convenio.

3.a Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Oficina de Burgos
INFORMACIÓN PÚBLICA

Autobuses del Norte, S. A., soli
cita la concesión de una-linea re
gular de transporte público de via
jeros, equipajes y encargos por ca
rretera, entre Logroño-Santander; 
por lo que, en cumplimiento de lo 
dispúesto en el artículo 11 del Re
glamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carre
tera, de 9 de diciembre de 1949, se 
abre información pública durante 
el plazo de 30 días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al que 
tenga lugar la inserción de esto 
anuncio en el «Boletín Oficial»' dé 
la provincia, para que, las enti
dades y particulares interesados 
puedan presentar: por escrito en 
esta Delegación Provincial de 
Transportes, durante las horas de 
oficina, sita en lá calle Fernando 
Alvarez núm. 3, Burgos, previo exa
men del proyecto, cuantas obser
vaciones estimen pertinentes acer

ca de la necesidad del servicio, su 
clasificación conforme a dicho Re
glamento y el de Coordinación de 
Transportes Terrestres, condicio
nes en que se proyecta su explota
ción y tarifas

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma Diputa
ción Provincial de Burgos, Sindi
cato Provincial dé Transportes y 
Comunicaciones y a 'os Ayunta
mientos de Miranda de Ebro, Bar
cina del Barco, Quintana - Martin 
Galindez, Santocildes, Trespaderne 
Nofuentes, Moneo, Medina de Po
mar, Villarcayo, Gayangos, Baran
da, Villalázara, Villasante, Bercedo 
Agüera;' así como a los concesio
narios de los -servicios regulares 
de viajeros siguientes: Quincoces- 
Medina-de Pomar-Vitoria, Villar- 
cayo-Miranda de Ebro, Miranda de 
Ebro-Santander, y Frías-Brivies- 
ca-Burgos.

Durante el mismo plazo a todas 
las personas distintas del peticio
nario que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una pro
longación o hijuela del que ten
gan establecido, lo harán constar 
asi por escrito en la misma de
pendencia, fundamentando su de
recho y el propósito de ejerci
tarlo.

El Jefe Regional (ilegible).
6.815.-296,00

A YU!ÍI AMIENTO BE BURGOS
Por doña María Cruz Pérez Cal

vo, se ha solicitado del Exelentí- 
simo Ayuntamiento licencia para 
apertura destinado a venta de hue
vos y aves en la calle Vitoria, nú
mero 173 (Galerías Ausín).—Expe
diente 346/74. ■

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del artículo 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, . fie abre información 
pública por término de diez días, 
a contar de la fecha de la- publica 
ción de este anuncio en el'B. O. de 
la provincia, para que quienes so 
consideren: añ».fados de algún mo
do por 'a actividad oup se pro-..va
de establecer, puedan formular las 
observaciones qué estimen perti
nentes, a cuvo efecto se hace shbir 
que el axpéd’r-.-fl v >■ ■■ ms1-’-":-
con motivo de la indiee^n sofici- 

tud, se halla cte manifiesto en el . 
Negociado de Servicios de la ’ Se
cretaría General de este Ayunta
miento, dónete podrá ser examina 
do durante las horas de oficina en. 
el indicado plazo.

Burgos, 30 de noviembre de 1974 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de-. 
Alcalde, R. Cardona.

I 6.521.-176,00

Subastas $ Concursos
Ayuntamiento de Quintana 

del Pidió
Debidamente autorizado por el;' 

Servicio Provincial del ICONA de- 
Burgos, a los veintiún días hábi
les, contados a partir del siguien
te, también hábil, en que aparez
ca publicado este anuncio en él 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
hora de las trece de su mañana, 
tendrá lugar la subasta del apro
vechamiento forestal, que más 
adelante se detalla, con sujeción 
a los pliegos de condiciones esta
blecidas por el indicado Servicio- 
Provincial, así como las condicio
nes económicas establecidas por 
este Ayuntamiento.'

Subasta de 7.689 pinos a resinar 
a vida, quinta entalladura, seña
lados en el monte «El Olmedo», 
núm. 4-A del Catálogo, fle la per
tenencia de,este municipio, bajo-- 
el tipo de licitación de 138.402 pe-- 
setas, para la campaña forestal de 
1975.

La subasta tendrá lugar en esta. 
Casa Consistorial bajo la presi-, 
dencia del señor Alcalde o conce
jal en quien delegue, un funciona
rio de Montes y el Secretario de 
la Corporación, que dará fe del 
acto.

Las proposiciones optando a la 
citada subasta podrán presentarse 
hasta las doce horas del día se
ñalado para la celebración de la 
misma.

Caso de quedar desierta, se re
petirá la licitación a los once días 
hábiles contados a partir del si
guiente al de la celebración de la 
misma.

Quintana del Pidió, 18 de di
ciembre de 19^. — El Alcalde, E. 
García.
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